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DE U PHOYINGIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFÍCIAi. 
Luego que los Srea. Alcaldes y Secrs-

ttrioe reciban los númeTos del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde pennaneceiá has
ta el recibo del número siguiente.' 

Loe Secretarios cuidarán de conser-
vut los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuadematión, 
que'deberá veriñcase cada año. 

» PUBLICA LOS LUNES. NBRGOLKS T T1ÍRNÍS 

Se suscribe en lá Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setee cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas alano, á los particulares, pagadas al solicitar la futcripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las Eutcripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pénela que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión_provÍncial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha. 20 y 22 de Diciembre de 190b. -
- Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 

Números sueltos yeintieinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las qme 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oticml-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ai ter-
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los.anuncios.á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 11 de Piciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALB^ de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta.-

PARTE OFICIAL 
PíMldencia del Conseijo d8 Minlsirw 

SS. MM. el .RsT Don 
Alfonso X I I I jtla^Riiíu 
Doña Victoria Eugenia 
(Q..; D. G.) y Süs Áltezas 
Réalés al; Prihcipefde As
turias é Infanté -Don íai-
me, coníinüíutt sin nóye-
4ad en su; importante sai 

I i(x¿/>: - ::-;.;-v̂  :: :'; 
De iguai. béntflsió dis-

írutah las demás personas 
••¡¡a la Augusta Real Fami
lia. . ; ~l ' ; ; : ; . ^ ' v ' - : . ;v ; . ' 

(Otala del día 16 de ÍÍMW de 1909.) 

a ! Í Í S K N O ~ ¿ E _ P B b T I N O U 

OBRAS PÚBLICAS 

Ex| i ro | i iacionei t 

Por providencia de este dio, y en 
vir tud de DO hsbáree producido re-

I remación alguna, he acordado de-
I clarar la necesidad de ocupación de 

las fincas cooaprecdidns eo la rela-
c¡6n pub'icnda en loePOLBUNESOKI» 
CIAISB de 29 do Eoero, 3 y 8 de Fe-
hiero úUia>oe ,cuya expropiac ión ee 
inrtiepeneaUe para la coos t rucc ión 
d t l trozo 4.* de la carretera de ter
cer orden de Leó» A Cabos 1 es i B i l -
monte. Sección de Puente Orugo 

i si Puerto de Somiedo, t é rmino m u 
nicipal de C a b n ü a c c F ; debiendo los 
propietarios á quienes la misma afec
ta, designar el perito que ha; a de 

I representarles en las operaciooea de 
| medición y tasa, en el queconcor r i -
I 'án precisamente algunos do los re-
1 tjoisitos que determinan los a r t icc-

loe 21 de la L e ; v 32 del Reglamento 
de Expropiac ión forztsa vigente, J 
previniendo á loe interesados que de 
no concurrir en el t é ' m i n o de ocho 
dias á hacer el nferido- nombra
miento, se en tende rá que se confor
man con el que designe la Admiuis 
t r e c i ó o . 

- León 13 de Marzo de 19Ü9. 

./^.Gobernador, ' , 
; V ic to r i ano G u z m á n 

;, Por proyidencla de este dia, y en 
v i r t u d de no'ha beree producido re
d a m a c i ó n alguna, hé acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las S á c a s comprendidas.en la lela-
ción publicada en el BOIBT N O f i 
CIAI de 10 de Febrero últiriio, "coya 
expropiac ión es Vndispecsi'ble para 
la cons t rucc ión del trozo 5." de la. 
carretera dé tercer orden de Pedro-
so de í Rey á A l m a r z t , t é rmino mu 
cicipal de Alajanz»; debiendo les 
p rop ié ta r iusá qiiiooes la roismaefé -
ta, designar el perito que. haya de 
representarles en los operaciones de 
medic ión y tusa, en el que cobcu 
rrir&o precisamente algunos do los 
requisitos' que determinan los ur
ticales 21 de la L°y y 32 del Regla, 
m e n t ó de Expropi t . c ión ' forzosa v i 
gente; p ievio iéodo á los iuteresa-
dos, que de no concurrir en el t é r 
mino de och) dias á hacer el referi
do nombramiento, se en tende rá que 
se coi. forman con el que designe la 
Admia i a t r ac i éa . 

León 13 de Marzo de 1909. 

El Gobernador, 
Vie tor iuno G u z m á n . 

OFICINAS DE HACIENDA 

I N T E R V E N C I Ó N DE H A C I E N D A 
DE LA. PBOV1NCIA OB IBÓM 

Clases pasivas-Revista anua l 
CIRCULAR 

Por v i r t ud de lo dispuesto en la 
ley de 2^ de Julio de 1855, Real or
den de '23 de Diciembre de 1882 y 

arr. 103 del vigente Reglamento de 
Clases pasivas, du ra i i l é el p r í x i m o ' 
mes de Ab-i¡ ha de tener lugar ia 
revista del año actual de todos los 
individuos que por cualquier coa
cepto perciban haberes pasivos, ya 
procedan de las carreras civiles, ya 
de las militaros ó ecles iás t icas . 

LH revista ha de ser personal y 
ante el Sr. Interventor, para todos 
aquellos individuos que residan en 
esta capital, de..nueve é doce dé la 
m a ñ a n a , eu los días del expresado 
mes, y au ta los Sres. Alcaldes de los 
respectivos Ayuntamientos para los 
que residan tnera ue ella. ; • • -

Para mayor fiteilidad del servicio," 
y á fio de evitar, molestias i los i n ^ 
teresados por. la a g l ó m e r a c i i n de 
perceptores en ua mismo dia, se es
tablece e! orden siguiente: 
: Días 5, 6 y 7, Montepio c i v i l . 

Dias 10, 12, 13 y 14,- MoTntepió 
mi l i ta r . . '; • ' . ' • -

Dios 15, 16 y 17, Retirados, Jtfes 
y Oficiales. 

Dias 19, 20 y 21 , Sargentos, Ca-^ 
bus y Soldados. 

Dias 22 y 23, Jubilados, Remune
ratorias y Cesantes. 

Días 24, 26 y 27, Cruces pensio
nadas. 

Dias 28, 29 y 30, los no presenta
dos en los demás mas. 

Se excep túan de la p resen tac ión 
pei'sooa!:. 

1. ° Los ex-Ministros y ex Con
sejeros del Estado. 

2. ° Los ex-Preeideotes y ex-Ms-
gistrados de los Tribunales y Supre
mos y Superiores. 

3. ° ' Loa que se hallen investidos 
del carác ter de Senadores del R i m o 
y Diputados i Cortes. 

4. ' Los Jefes superiores de A d 
minis t rac ión, Jefes de Administra
ción y Coroneles retirados. 

ó " Los individuos de las clases 
asimiladas á los ciiados, proceden
tes de la carrera c iv i l ó de la m i 
l i tar . , 

6. ° Les que disfrutan los hono
res ó grados de alguna de las cate
g o r í a s expresadas. 

7. ' Los Jefes y Oficiales ret ira
dos condecorados con la Placa de 

la Real y mil i tar Orden de San Her
menegildo. ' 
, 8 ° Los de los Cuerpos pol í t ico-
militares á quienesee cmsigue este 
ae t echó en ene Reales despachos. 

9. ' Las viudas y los huéif j i ios 
de todos los compreóidos en los 
números anterioiee. 

10. Los perceptores cuyas fes de 
vida estén firmadas, por .uña ó dos 
personas¡de g a r a n t í a , ' . á r j u i c i o d e l 
Sr. Interventor, y que presenten los 
documentos ex ig ióos pura ios no . 
exceptuados de la r e v i s t ó . ; ; 

Los- comprendidos; en ios ocho 
primeros B u m e r o s , podrán p i u r í a 
revista por medio de oficio, firmado-

ipor su* p u ñ o , en q u e - e x p r e a a i á o e l 
haber pasivo,que disfrutan; la fecha 
de la declaración dei derecho y su 
domicilio, consignando tamb eu que 
no perciben otro haber nel Estado, 
d é la Real Casa ó de los fondos pro
vinciales ó municipales. Dicho of i 
cio llevará uou p ó i ' z i de la d a s e -
11.", ó sea dé una peseta. : 
':Los comprendidos, en el n ú m 0.*-

presentarán el mismo d o c u o j í u t o , y 
además a c o m p a ñ a r á n cer t i f icación 
del Juzgado municipal que j u s t fi
que su empidronamiento en al puu 
to de la vecindid üec ia rada . y q ü e 
acredite el respectivo estado c iv i l 
del pensionista; en tend iéndose que, 
los menores d e edad, just i f icarán eu 
la misma forma por medio de su re
presentante legal. 

Es tán también exceptuados de la 
presentac ióo personal en la revista, 
los individuos de clases pisivos que 
hubierea sido Senadores del Reino o 
Diputados áCortes, ó se t i l l e n con
decorados c o i las G.-anaes C-uces 
de las Reales Ordenes de Cari s ¡U 
6 liabel la Catól ica, cualquiera que 
sea la ca tegor ía administrativa ó 
mil i tar que hubiesen obtenido en el 
servicio activo. Los interesados no 
comprendidos eo las exc-pciooes 
que anteceden, presentaran ,08 do-
cumentos que justif iquen la conce
sión del haber pasivo, la nominil la 
que acreuite el n ú m e r o con que fi
guran en la n ó m i n a , la cédula per-
sor.ol, una cert if icación del Juzgado 
municipal que justifique eu existen-
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cía de hallarse empadronado en el 
panto de la vecindad declarada, y 
a d e m á s el est ido c i v i l , respecto 4 
viadas y h u é r f a n o s . A l pie de esta 
certificución declarará el interesado, 
i presencia del Sr. lotervector, si 
percibe o no alguna t s i g o a c i ó n de 
fondos del Estado, de la Beal Casa, 
provinciales ó municipales; a&a-
diendo, los Religiosos exclaustrados 
y los secularizados en épocas ante
riores, si poseen bienes propios, en 
q u é punto y de q o é valor. 

Los residentes en esta capital que 
por estar enfermos no pudieran pre
sentarse á pasar la revista,- da rán 
aviso al Sr. Interventor, acompa 
ñ a n d o la oportuna certificación fa
cultat iva para que pueda un funcio
nario pasar al domicilio del intere
sado con objeto de llenar dicho re
quisito. 

Los Alcaldes de fuera de la capi 
tal au to r iza rán con hie t ' jrmalida-
des, y en los té rminos ipdicados, les 
revistas de los individuos que resi 

dan en sus respectivas jurisdiccio
nes, presentando és tos la certifica
ción de su existencia y estado, al 
pie de la cual c o n s i g n a r á n dichos 
Alcaldes la que acredite la exhibi
ción del documento de conces ión 
del haber pasivo, haciendo constar 
eu fecha. Autoridad por quien es t é 
expedida y el haber anual seña lado . 
Respecto á los individuos residentes 
en el t é rmino de su jur isdicción que 
estuviesen ecfermos, procederán por 
ana log ía con lo que queda determi
nado en cuanto a los de la capital, 

A l terminar el mes de Abr i l , di -
chos Sres. Alcaldes remi t i r án al se
ñor Delegado de Hjcieoda las cer
tificaciones de las revistas que ha
yan autorizado, correspondientes á 
los individuos que tengan consig
nado su haber en esta provincia, 
no pe rmi t i éadose ea esta Oficina 
por los apoderados de los percepto
res, acompafi>ndo al oficio de remi-
sióo relación detullada de las cer t i -
caciones que remitan. 

Los que se encuentren acciden
talmente fuera de la provincia en 
que cobren sus haberes, debe rán 
pasar la revista personalmente: ante 
el Interventor de Hacienda, los que 
se encuentren en capitales de pro
vincia, y ante los Alcaldes los que 
es t én en las d e m á s poblaciones, 
presentando solamente la cédula 
personal, pero con la obl igación de 
presentarse antes del 20 de U i y o 
p róx imo en la l a t e r v e n c i ó n ea que 
tengan consignado el pago, los de
m á s dooumeucos ya relacionados. 

Los individuos de clases pasivas 
que residen en el eEtraujero, y los 
que se h i l l e n accideatalmente fuera 
del Reino en la época de la revista, 
la pasarán ante el Cónsul , Vicecóa-
6ul ó Agente Consular de E s p a ñ a 
del punto donde se encuentren, ó 
del m á s inmediato, pero la cer t i f i 
cación de existencia, estado c iv i l 
del iatorassrlo, legalizada por el M i 
nistro de Eitado, será prese3tuda 
en esta l o t e r v s n c i ó n coa los d e m á s 

documentos determinados á los no 
exceptuados de la p resen tac ión per
sonal. 

Las Superiores de Conventos en 
que hubiere alguna Religiosa que 
disfrute pens ión , y los Jefja de los 
Entablocimientos beoefisos y pena
les en que haya perceptores de t u 
bo res pasivos, d a r á n aviso i esta 
I n t e r v e n c i ó n para acordar el medio 
de quedar cumplida la formalidad 
de la revista. 

Advertencias 
1. * Todo documento que dé de

recho á h iba r ó pens ión , que no e f t é 
reintegradocon elpapel ó timbre co 
rrespondiente, se cons ide ra rá nulo , 
mientras no se llene este requisito, 

2. ' Los Jueces municipales c u i 
da rán q i a e s t án reintegradas las 
certificaciones que ex pida o con arre
glo á la ley v i g í a t e del Timbre del 
Es t ado .—León U de Marzo de 1909. 
El I i t e r v a n t o r 'ie Hacienda, J o s é 
Murciano —V.° B.": E i Deiegaco de 
Hacienda, Morales. 

M I N A S C A D U C A D A S 

Se hace sabei' que el Sr. Gobernador c iv i l ha declarado caducadas las minas que á con t inuac ión se expresan, cuyos d u e ñ o s se hallan en descnbhrto 
en el pngo del eaoon por más de cuatro t r imes tns , habiendo dejado transcurrir el plazo de requerinjie-ito sin solventar el défici t . 

Número Número 
. del 

• expe-
; diente 

3.596 

3.285 
3.288 
3.310 
3.311 
3.309 
3.366 

3.610 
3.611 
1.782 

1.797 
1.9Ü8 
2.326 

2.327 

1.957 

1.984 
3.135 

3.217 
3.088 

, - de la 
carpeta 

1.612 

1.410 
1.443 
1.493 
1.491 
1.495 
1.528 

1.606 
1.607 

936 

937 
1. 009 
1.214 

1.215 

1.055 

1.070 
j . St83 

1.388 
1.395 

Nombre 
dé las minas 

Trapiella 

Fortunato 
San J u a n . . . . . 
A n d a l u c í a . . . . 
F e l i c í u c o . . . . . 
J u m á c ú c o . . . . . 
Fortunato 2 . ' . 

Anto ine t te . . . . 
Blanche 
Reconquista...' 

Regener sc ión . 
Prosperidau... 
Uemasia 1." á 
. ¿ R e c o c q o i e t t 
Démesla 2 ." i 

Keco6qiiista 
San t iago . . . 

Previsora 
A m p l i a c i ó n ¡ 

Pepita . . . . 
F l o r a . . . 
Pepita.. . . . . 

Mineral 

Cobre 

Hierro . 
l i e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
h e m . . . 
Idem.-.'; 

Antimonio 
Idem.. . . 
Hu l l a : . . 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem, 
l ' .em. 

Idem; 

Idem. 
I lem. 
Idem. 

Castro. 

V i l l o s i m p l i z . . 
I d e m . . . . . . . . 
I lem 
I lem 
I lem 
VegadeGordony 

.. BOIZI.Y. . . . 
Vaiverde.y Lario 
Burón ." . . 
Ga" i . eéco : . ; . . . 

I d e m . 
I d e m . 

I d e m . 

l i e m : 
Santa Cruz. 

I d e m . 

Idem. 
I d e m . 
l i e m . 

Ayuntamientos 

Vega de Valcarce 

Pola de Gordon. . 
Idem 
I l e m 
Uom 
Idem 

I d e m . . . . . . 
Sil r ó i . . . .V. 
I Jem 
Cármenes . 

IdetD. 
Ideo . . 

Idem. 

I d e m . . . . 
Alvares . 

Idem., 

Idem., 
l i e m . 
Idem., 

Número 
de 

perteneo -
- - cías 

Nombre del dueño 

. 18 

60 -
20 
S í 
i 8 
57 

82 
- » ! . • 

42 
192 

38>¡ 
980 

- 4 '62 

1-38 
. 3 0 

247 

12 
138 
120 

D . Vicente T r a p i e l l o . . . 

» FortunatoFe-nandez 
Idem 
I l e m . . . - . . . . • 
Idem. . 
I d e m . . . . . 1 . 

Idem . . . . . . . . . . . . 
O. i'abio Leotard. 
Idem. . 
Sociedad Hullera 

. Torio , 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 

Al to 

Idem.. 

I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Sociedad Minera de Bur

gos. 
I-Jem.... 

dém. . 
Idriin. . 
l i e m . 

Vecindad 

S a n t i b í ñ e z (Ovie 
do) 

M á l e g a . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . . . . . 
Idem.. 

l i e m . 
París . 
Idem.. 

Madrid. 
I d e m . . . 
Idem.. ' : 

Idem., 

I l i t m . . 

Burgos, 
l i e m . . . 

Idem., 
Idem. 
Idem'. 

f echa del requerimieu-, 
, to por BOLBTÍNI 

Dio- Mes 

Febrero.. 
I d e m . . . . 
I d e m . v . . 
I d e m . . . , 
I d e m . . . . 
I d e m . ; . . 

Idem.' 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem". 

Idem. 

Idem. 

I l em . 
Idem. 

l i e m . 
L i e m . 
l i e m . 

1909 
1909. 
1909 
1909 
1909. 
1909: 

1909 
1909 
1909 

1909 
1909 
1909 

1909 

Í'909 

1909 
1909 

1909 
1909 
1909 

Leoo I I de Marzo de 1 9 0 9 . — ¿ i l n g e m e r o Jefa* J . Sevilla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID . 

¡Secretaria de gobierno 

La Sala de gobierno ha acordado 
los eiguientes nombramientos de 
Jnsticia municipal: . 

¿ n elpartido de Aitirga, 

Fiscal suplente de Villsobispo, 
D. Frouau Garcia H e r n á n d e z . 

E n el partido de L a SaTtern 

Fiscal de Zotes del P á r a m o , don 
Vicente Casas Carbajo. 

E n el partido de Sahagún 

Juez supl inte de Escobar de Cam
pos, D . Pablo Rueda D o m í n g u e z . 

Lo que se anuncia á los efectos de 

la legla 8." del art. 5.° de.la ley de 
5 de Agosto do 19u7. . 

Valladolid 10 de Marzo de 1909.— 
P. A. de la S. de G.: E l Secretario 
de gobierno, Eugenio Benito Pardo. 

Do* Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala de la É x c m a . A u -
oiencia Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal oel 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia, en los 
autos á que la misma se refiere, es 
como sigue:, 

i.É>ica¿eM»iie?i¿o.«^Sentencia n ú 
mero 30; registro, folio ) 9 0 = « H a y 
una rúb r i ca .—En lu ciudad de Va
lladolid á 2 de Marzo de 1909; en los 
autos de menor cuan t í a procedentas 
del Juzgado de primera instancia de 
León, seguidos por P. Sixto Misie-

go García , vecino de ür.i jal de Cam
pos, representado por el Procorodor 
Bojedo, con D . ' Aurea Puente Ruiz, 
que lo es de León, representada por : 
01 Piocurador López García , y con 
D.Cipriano Poento Fe rnández , tam
bién vecino de León, por cuya i n -
compurececcia se han entendido las 
actuaciones con los estrados del T r i • 
buoal, sobre pago de 2.816 pesetas 
y 15 cén t imos , cuyos autos penden 
ante esta superioridad á v i r t ud de 
la io terpelacióo iuterpuesta por el 
demandante, de la sentencia qne en 
2 de Noviemore ú l t imo dic tó el ex
presado Juzgado; 

Parte disposUivi.=—?¿\\zmos que 
cou imposición de Us costas de esta 
segunda instancia al apelante don 
S xto Misiego Gudz i , debemos con
firmar y confirmamos la sentencia 
apelada, dictada por el Juez de p r i -

Eoeia i u s t a n c i u de Li:on eu '¿ ae Nu-
vif inbre ú l t imo , por la qiie absolvió 
á D . ' Aurea y í D . Cipriano Puen
te de ¡a ü e m a n d n contra silos pro
puesto, por ü . Sixto Misiego, y iso 
hizo especial i m p o s i c i ó n do costas. 

Asi por esta nuestra senteocio, cu
yo encabezimiento y parte disposi
t iva se pobl icará en el .BOLETÍN OFI-
OIAI de la provincia de León, por Ja 
incomparecencu en esta superiori
dad del demandado y apelado D. 1 i -
priano Puente F e r n á n d e z , lo pro-
n o D C i a m o F , maodamosy firmamos 
Diego E. de los Monteros .=Jo6é¡ 
M . de Uriüe =Teodul fo Gi l =PflUÍi-
no Barrenechea.—Sdelmiro Tr i l lo . 

Cuya sentencia fué publicada ea| 
e l dia de su fechi y notificada en c' 
siguiente á los Procuradores do le: 
partes personadas y en los estrado, 
del T r i b u n a l . » 

Y para que tenga efecto lo acoi 



dadr, y la presarte c i r t i f icncióo sea 
publicada en el BOLETÍN O y j c f i i de 
la provincia de León, la expido y 
fircoo eu Vallsdolid á 3 de Marzo de 
1909 .=Lic . Floreucio Ba r r eda ; Ro
drigo . 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constilucional de 
Santa E k n a de Jamnz 

No babieodo comparecido á n i n -
gu/ia de les operaciooes del reem
plazó del añ'- actual, el mozo Vicen
te Monje Vallinas, n ú m . t) del sor 
teo, el Ayuntamiento, en sesión del 
día 7 del actual, acordó seña lar le de 
plazo basta Gn del presente mes, 
para ser talludo, reconocido y. oído; 
pnes de no presentarse á verificar
lo , se le i n s t m i r i el oportuno expe
diente de prófugo. 

SaOta Elflnu de Jnrnuz 10 de Mar
zo de 19'j9 — El A calae, C t f i r i no 
C a b s ñ a s . . 

Alcaldía coustieucional de 
Acceda 

Se hUlan t e r m i n a d á s y expuestas 
al público on la Secretsria de este 
Ayuntamiento por t é r m i o o de qu in 
ce dias.l las cuentas, municipales y 
del Pófito, : correspondientes al a ñ o 
de 1908. 

Noceda 10 de Marzo dé '.909.—El 
Alcalde, Pedro'Vegrn. . . .- ' 

Alcaldía conititucional ds 
Vaherde del Camino 

• Seftún toé participa el vecino de 
San M i g ü e l d e l Camino, Alonso Ca
ñón, hicei una temporada desapare
c ió de su domicilio su hijp ,Mariano 
Cañón B!a reo, cuyas sefias ee d i - , 
r án á con t inuac ión , sin que á pesar 
de las averiguaciones practicadas 
y el t i en)pó : t ranscur r ido , haya te ; 
niiiofñoticia alguna de BU ¡paradero. : 

.'• "';..-;*. 'Sekas.del mozo • - . . 
- E s t a t u í a róírnlar,"!>jos negros,.pe

ló:- idem. color moreno, edad . 21 
Bñosj ves t ía pantalón de .paña -'ne
gra, blusa azul, boina negra -y botas 
fuertes. '-' ' '-
• Se niega á las autoridades eu bus
ca y captura, y caso de ser habido 
au coodi icción á esta Alcaldio. ' 

Valverde del Cnmioo 3 de Marzo 
¿6 1909.—El Alcalde, .Santos Gon
zá lez . 

Alcaldiá constitucional de 
Santa, Colomba de Curueño 

Para conocimisnto. de los t é r r a - , 
tenientes del Ayuntamiento y fo
rasteros, se hace saber que se reci
birán en la Séc re t a r i a municipal , 
hasta el dia 1.° de Abr i l p róx imo , 
las altas-y bajas correspondientes 
:i la con t r ibuc ión terr i tor ia l , urbana 
y pecuarit, con el fin de f j rmar el 
apénd ice que sirve de base para los 
repartimieutos del año de 11)10. 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 11 de 
Marzo de 1909.—Et Alcalde, Lucas 
Sierra. 

# # 

Por t é r m i n o de quince días se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon* 
dientes al año de 1908, á fio de que 
todo vecino pueda examinarlas y 
hacer las reclamaciones que crea 

convenientes; pues pasado dicho 
t é r m i n o no serán o ídas . 

Santa Cnlomba de C u r u e ñ o U de 
Maizo de 1909.—El Alcalde, Lucas 
Sierra. 

Alcaldía constitucional ie 
Urdialts del Páramo 

No habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones del reem
plazo actual, los mozos que se ex
presan á con t inuac ión , se les cita 
por medio del presente á fio de que 
comperezcao en t é r m i n o de quince 
dias, pues de lo contrario se empe
zar la á evacuar los expedientes de 
prófugos . 

Motos que se citan 
Amadeo M i g u é l e z Castellanos, 

h'jo de Prudencio y Carmen, n ú 
mero 2 del sorteo; Demetrio Tejedor 
González hijo de Silvestre y Ba i -
narda, n ú m . 3 de i d , ; Lorenz) Mar
cos Castellanos, hijo de T.burcio y 
Cándida, n ú m . 4; Jorge Cabero 
Qaintanilla, hijo de Enf asió y E u -
geuia, n ú m . 6; Vicente Castellanos 
Juan, hijo dé Leandro y Saturnina, 
n ú m . 7; Angel Sarmiento Juan, hijo 
de Mar t lnyAnton ia ; num. 8 ; S i t u r -
nino Vidal Cantón , h jo de Inocen
cio y Filomena,. n ú m . 9; Porfirio 
Mart ínez R o d r í g u e z , hijo de M^r tm 
y fú f i e l a , t ú m . 10; Berjsmin Mar
cos Franco, hijo de Fausto y Ade
laida, n ú m . 11, y P r i n i t i v o Marcos 
Sarmiento, hijo de Mateo y Es te f i -
n ía , c ú m . 13. -

Urdíales del Pá ramo á 9 de Marzo 
de 1909.—El Alcalde.-José Franco. 

- Alcaldía constitucional di 
' r . . Jfúellá • •-. ; ; .¡'S-iV'' 

C o h i b i e n d o , comparecido á n in 
guna de l i s operaciones del reem 
plazo actual los mozos que á con t i 
nuación se expresao/se les cita por 
el presente para ' que se presenten 
en es tá cónsistoriái antes del ú l t imo 
domingo del mes uctual, 4 ser ta l la
dos, reconocidos y exponer las exen
ciones, qne les asistan eu su f i y o r ; 
pues'de no comparecer.- el Ayui i ta -
mieoto procederá .'contrasellos* á . lo 
q u é haya lugar, declarándoles pró
fugos á los efectos de. la. ley. .. ~ 
•'. I g ü e ñ a 8 de Mi rzo de 1 9 0 9 . — E ¡ 

Alcalde, Enrique G a r c í a . 

. ' .." Reemplazo de \W¡Í 
Baltasar Ramos Iglesias, hijo de 

Antonio y Auamaria, de Rodrigatos. 
Hig in io González ü . , de Sebastia

na, de I g ü s ñ a . 
Manuel Fidalgo Mata, de Angel y 

Bibiana, de Pobladora. 
' José Kiesco Fidalgo, da Juan y 

Jesusa, do A l m a g a r i ñ o s . 
Victor Pes t aña Blanco, do A g u s 

tín y Bibiana, de I g ü i ñ a . 
'-,Indalecio (jarcia Aguado, de Lo 

renzo y Teresa, de Tremor. 
Reemplazo de 1907 

José Perfecto Blanco, natural del 
Hospicio'de L e ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

No habiéndose presentado al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados el recluta n ú m . 5 del sor
teo del año actual, Juan Carrizo Ma-
gaz, y haber manifestado su padre 
que ignora si c u m p l i r á ó no lo pre
ceptuado en el art . 95 de la ley de 

Reclutamiento vigente, p reseo tán 
dose en el Consulado correspondien
te á «Yagua ja iz» , provincia de .San
ta Clara, en la República de Cuba, 
donde dijo hallarse, se le cita, lia 
ma y emplaza por medio del presen
te, para que antes del 16 de Abr i l 
próximo, dia seña lado á este Ayun
tamiento para el juicio de exencio 
nes ante la Comisióa Mixta , cumpla 
lo que por dicho ar t ícu lo se dispo 
ne, ó haga su presentación personal; 
de lo contrario, sufrirá les perjui 
cios establecidos por el br t . 107 de 
la repetida ley . 

Turcia 10 de MaizD de 1909.—El 
Alcalde, Isidro Pé rez . 

A Icaldia conslitucitnal de 
Gordalita del Pino 

No habiendo comparecido el mozo 
Baltasar Calvo de Prado, l i j o de Ju-
cinto y Turnas», t ú n . 4 del sorteo 
del t ü o de 1908, al acto de la r ev i 
sión da ex'epciones, cuyo mozo, se
g ú n manifes tación de su padre, se 
tu l la en la Repúbl ica Argentina, se 
le hace saber que esta Alcaldía es tá 
instruyendo contra el mismo expe
diente de prófugo. 

Por tanto, se le cita y emplaza pa
ra que antes de la revisión, que ha 
de tener l u g i t . ante la Exctna. Co
misión Mixta provincial , se presen
te ante esto Ayuntamiento, ó ante 
la indicada Comisión), para sobreseer 
dicho expediente; pues en otro caso, 
sufrirá los perjuicios consiguientes. 

Gordaliza del Pino 11 de Marzo de 
1909.—Eí Alc t lde accidental, Fel i 
ciano Pablos. 

. Alcaldía, constitucional de, 
, , . : P 0 s a d a i ¡ e f a l d e ó a . \ ' ' ' 

• Se halla terminado y expúes to a i ' 
público en es tá Sécretar iu munic i : . 
pal por t é rmino de quince d ías , el 
repartimiento dé consumos de este 
Municipio, para el aSo corriente de 
1909, para oír reclamaciones. 
' Lo que se hsce público para , ge-
neral^cooocimieitoV. 

Posada de Val J e ó a 25 .de Febrero 
de 1909 — E l Teniente Alcalde, en 
funciones, Rsfiel Rojo. 

Alcaldía constilucional de 
Las Omañas 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ni al oe revisión, los mo
zos del actual reemplazo y de los an-
terioies que se pasa á relacionar, se 
les cita por medio del presente para 
que comparezcan ante este A y u n 
tamiento en el t é rmino de quince 
dias, para ser tallados y reconoci
das, ó para que preseutea las cert i 
ficaciones que acrediten haberlo 
hecho en el punto do su residencia; 
bajo apercibimiento, de que si no 
lo hacen, se rán declarados prófu
gos. 

Mozos <lnc HO s i iun 
Reemplazo de 1909 

N ú m . 4.—Carlos Arias Vega, hijo 
de Angel y de Rosa, natural de Ma-
taluenga. 

N ú m . 6.—Clemente Pérez Alva-
rez, hijo de Camilo y de María, de 
Sao Martín de la Zalamosa. 

N ú m . 10.—Amaro García Prieto, 
hijo de José y de Josefn, de Mata-
luenga. 

N ú m . 12,—Leopoldo Yebra Pé rez , 

hi jo de Froi láu y de Teresa, de San 
Martin de la Zilamosa. 

N ú m . 13.—Jotquin Diez Blanco, 
hijo de Manuel y de Florencia, de 
Las O m a ñ a s . 

N ú m . 14.—Manuel García Fer
nández , hijo de José y d« Concep-
c i ó i , de San Martín de la Zalamosa. 

N ú m . 16.—Manuel CampeloGoa-
zález , hijo de T o m á s y de Catalina, 
de Las O m a ñ a s . 

Reemplazo de 1907 
N ú m . 6 .—Román Fernández Gon

zález, hijo de José y de Florentina, 
de'San Martin de Zilamosa. 

Las O m a ñ a s H de Marzo de 1909. 
El Alcalde, Joan Aivaiez. 

Alcaldía constitucional de 
Riosec* de Tapia 

No habiendo comparecido, ni a l 
acto de clasificación y dec larac ión 
de soldados, ni á n ingún otro del 
actual reemplczo, ios mozos com
prendidos eu el mismo, que fe ex
presaran, apesar de haber sido opor
tunamente citados en les personas 
de sos respectivos padres, el A y u n 
tamiento que presido acordó conce
derles el plazo de quince dias, & 
contar dasde la inserción dsl pre
sente edicto en el BOLETÍN OÍIOIAI 
de la. provincia, para qne se pre
senten á ser tallados y exponer las 
excepciones ó exenciones que pne- • 
dan fivorecerlee; pues de no hacer
lo, se les in s t ru i r á expediente de 
profagos. 

Mozos que se citan 

Gerardo Mart ínez Diez, hijo de 
Pedro y María, natural de Espinosa, 
de este Municipio, y n ú m . 1 del 
sorteo. - ". - •, 

José García Martínez, hijo de Bér -
^nardo y .Már ia i natural mismo pue-
blo, y n ú m .9 del expresado sorteo. 

Riosecb de Tapia 8 de Marzo de 
1909.—El.Alcalde,- Ramón Alvarez. 

- Alcaldía constitucional de 
.'. . ' : • Barjas ; . '"' 

No habiendo comparecido al acto 
de la elbsificación y declaración de 
soldados, verificada en el dia de hoy, 
para el reemplazo del corriente a ñ o , 
n i . á ninguna de las operaciones del 
reemplazo, los m'czbs qne á con t i 
nuación se expresan, eo les conce
de el t é r m i n o , de quince días para 
comparecer á ser tallados y recono
cidos y exponer lo que á eu derecho 
conduzca, para exceptuarse del ser
vicio mi l i tar , pues en otro caso se
rán declarados prófugos. 

Reemplazo ds 1909 

, N ú m . i .—Gregor io Fe rnández y : 
F e r n á n d e z , hijo de Francisco y Ma
ría, natural de Corrales. 

N ú m . 8.—José García López, hijo 
de Lorenzo y Trinidad, natural de 
Busmayor. 

N ú n . . 14.—Manuel García Barrei-
ro, hijo de Manual y Faustina, na
tu r a l de Barrosas. 

N ú m . 24.—Victor Aira G a r c í a , 
hijo de Darío y Felipa, natural de 
busmayor. 

N ú m . 27.—Alfredo García de 
Arriba, hijo de Cristóbal y Carmen, 
natural de Quínte la . 

N ú m . 30.—Manuel Castro Cerei-
jo, hijo de Francisco y Generosa, na
tural de Moldes. 

Reemplazo de 1908 
N ú m . 12.—José Carrete López , 
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hijo de José y Tdreee, natural de 
MoBteiros. 

N ú m . 8 .—Aotonio L6pez Fer-
sá i idez , hijo de Mauricio j Camila, 
natural de Corporules. 

S « j a 8 7 de Msriío de 1909.—El 
Teniente Alcalde, M t r t i o Valcerce. 

Alcaldía contlitucionalde 
Cair i l lana 

No habiéndose p re sen t adoá lacls-
•ificaciÓD y declaración de aoldadoa, 
Di á niDguco de los actos anteriores, 
los mozos que ee expresen á cont i 
n u a c i ó n , e l Ayuntamiento tiene 
acordado concederles el plazo de 
quince dift?, contados desde esta 
fecha, para que comparezcao ante el 
mismo & ser tallados y recoc ocidos 
facultativamente, así como á expo
ner las excepciones ó exclusiones de 
que se crean spistidot; advertidos 
que de no verificarlo, se procederá 
& instruirles los oportunos expe
dientes de p ró fugos . 

1.—Porfirio Diez Alvarez, hijo de 
Javier y Eecol í s t ica , natural de Ca-
brillanes. 

2—Juan Bautista Cuanllas Ma-
cedn, de Isidoro y Florentina, de 
L ' g o - : . 

3. —Santiago Amigo v Amigo, de 
Felipe y Celestina, de Valdeprado. 

4. —Fermín Melénriez Alvarez, de 
J e t é y Cánd ida , de Pefialba. 

5. —Uanuel Rodr íguez Alvarez, 
de Felipa y Maris, de La Vega. : 

6 . —Honorario Diez Castro, de 
Feroandi. y Emilia , de Mena. 

7. — J i sJ' Soto Pérez , ; de José y 
G e n o v é v » , de P i e d r a ü t a . . " 

8 . —Gébi i e l Timoteo Rodr íguez . 
Otero, de Ecequiel y Trinidad, de 
QuintánillB.^ 

T Cabrillants 7 de.Marzo de 1909.— 
E l Alctiide, Enrique Aivarcz Alonso 

. Akald ia contíilucional cU -
Viiladímor de la Vtga 

No habiendo comparecido al acto 
de la clásificación.'y declaración • dé 
soldados, el mozo José Macius Hidal
go, hijo de Pedro y Benita, com
prendido en el alistamiento de este 
a ñ o , sin embargo de haber sido no
tificado por medio de papeletas, en
tregadas á un individuo dé su f , m i -
l i s , se le cita.si fio de que comparez-
CII en la salas consistoriales de esta 
vil la él día 22 del corriente; pues de 
no vérif icarlr , ee le ins t ru i rá expe 
diente de prófugo. 

VillHdea¡or de la Vega 8 de Marzo 
do 1909.—El Alcalde, Jofé Posa-
dil la . 

JÜZGADUS 

R e q u i H i t o r l a 

Don José Moria Satz y Qomendio, 
Jaez de ins t rucc ión del partido 
judicial de Valmaeeda. 
Por la presente,y com» compren 

dido en el núo) . 1.° del art 835 de 
la ley de Eujuici&miento cr iminal , 
se llama y busca al procesado Do
mingo García Canosa, cuyas señas 
y demás circunstancias se expresan 
á con t inuac ión , para que en el lér 
mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado, con el fia de practi
car una Diligencia en la causa que 
se le sigue en unión de otro por 
hur to ; bajo apercibimiento de que 
si no comparece, será declarado re 
be ldé . 

A l propio tiempo, y en nombre 
de tí. M. el Key Don A.fjnso X I I I 

(Q. D. G ) exhorto y requiero á 
todas las autoridades de la Nación , 
para que procedan á la busca y cap
tura del García , de 22 años , hijo 
de Clemente y Carmen, natural de 
Rodanillo, partido de Ponferrada, 
provincia de León, vecino de Ses-
tao, jornalero, soltero, y si fuese 
habido, lo conduzcan á la cárcel de 
este partido á disposición de este 
Juzgado, por hallarse acordada su 
prisión provisional. 

Dada en Valmaeeda á 3 de Marzo 
de 1909.—José Maiia Sauz—Ante 
m i . L i c . J e s ú s Cadenas. 

Don Venancio Pes t aña Santalla, 
Juez suplente municipal , en fun
ciones, de Camponaraya y su 
t é r m i n o . 
Hago saber: Que por delegación 

de su señar la el Sr . Juez de instruc
ción del partido, y para hacer pego 
de responsabilidades, criminales á 
que fué condenada Basilisa Gonzá
lez Fe rnández , vecina de La Bá lgo -
ma, se sacan por segunda vez, por 
t é rmino de veinte d ías á pública su
basta, por haberse declarado desier
ta la primera, y suspendido por pro
videncia de hoy está segunde, que 
es tab» anunciada para el 24 oe los 
corrientes, á las diez, por no trans
curr i r el t é r m i n o prefijado en el ar
t iculo 1.495 de ley do Énjuiciamien 
to c iv i l desde su publicacióiTen el 
BOLETÍN OFICIAL, como de la propie
dad de la aludida Basilisa, las fincas 
Biguientes, con la rebaja del 2!) por 
100 deeu tasac ión: 

1 . * Una casa, en la calle de la 
Cueste, sin n ú m e r o , de planta baja, 
cubierta de losa, q u é mide seis me-
tips de largp.ppr tres de tncho, que 
linda derecha, eru de varios parti
culares; espalda,'casa de Antonio 
B.yere; izquierda," casa de Andrés 
González , y ''entrada c a m i n ó eérvi 
d ü m b r e ; tasada en'iOO.pesetas. 

2 . " . Una tierra,; fie" medio cusr ' 
t a l , ó dos á reas y dieciocho cén t i -. 
á r ea s . al sitio de la Redonda, que 
linda N«cieLte , m á s de Fermín Fei-
n á n d e z ; Mediodía, camino s e r v í - , 
dumbre; Poniente, de Andrés Gno-" 
zái'ez; y Norte, dé D . " Kimona Y e -
bra; tasada en 100 pesetas. 

: Dichas fincas radican en el refe
rido pueblo de L i B í l g o m a ; no es tán 
gravadas con (.enaióu ájgur a, y ee 
remataran en la sala dé audiencia 
de es té Juzgado, sito -xs La Balgoma, 
calle ae Abajo, sin t ú m e r o , ei dia 8 
de Mayo próximo, á las diez de la 
m a ñ a n a , uo admi t iéndose posturas 
que LO cobran las dos terceras par 
les d é l a tasación que sirve d« tipo 
para esta segunda eubi t ta y sin que 
los l icitadorts consignen p revu-
mente en la mesa del Juzgado ei 
10 por 100 de su avnluo. 

Su hace conetar que no ee h i su
plido previamiente la falta de t i i u 
los de propiedad de los bienes que 
se venden, debiendo coLfjtmarse el 
rematante con la certificación del 
acta de remate. 

Dado en Camponaiaya á 8de Mar-
zo de 1909 —Venancio P e s t a ñ a . — 
P. S M . : Pedro Pintor, Secretario. 

E D I O T O 

Don Heraclio Pescador Velasen, Juez 
municipal de Maueilla de las M u -
las. 
Hago súber: Que en ejecuc ón de 

sentencia en juicio verbal c iv i l pro
movido por D . Benigno C t s t a ñ ó u , 
vecino de Villamanic, contra Vicen 

te del Campo y su esposa J e r ó n i m a 
fiantes, que lo son de Santas Mar
tas, á instancia del primero se sa
can á públ ica subasta, como de la 
propiedad de los segundos, los bie 
oes siguientes: 

Ptaa. Cta. 

1 E l derecho que como 
uno de los herederos del fi 
nado Vicente Santos, corres
ponde á la Je ión ima San
tos, á una sép t ima parte de 
casa, sita en t é rmino de 
Luengos, al barrio de la Es
tación , qu iñón nú mero cuar
to del sorteo verificado entre 
los herederos, y que liúda 
Oriente, partija de Pablo 
Santos; Mediodía y Ponien
te, terreno común , y Norte, 
partija de Vicente Santos; 
tasada e n . . . . . . . . . . . . . . . . 331 25 

' 2 . * E derecho que por 
igual concepto pertenece á 
la J e rón ima de una sépt ima 
parte, en la mitad de una 
huerta sita en igual t é r m i 
co, al camino de Luengos, 
proiodivisa esta parte, y . l i n 
da toda la huerta:porOrien-
te, con el camino de Luen
gos; Mediodía, camino real; 
Poniente, tierra de Antonio 
Flórez, y Nor te , otra de 
Claudio MoiBla; tasada e n . . 37 50 

E l remate tendrá lugar en esta 
audienc á el dia cinco dsl p róx imo 
mes de Abr i l , á las diez de la m a ñ a -
u t , bajo lea condiciones seguientes: 

1. ' Que no han sido suplidos los 
t í tu los oe propiedad, debiendo el re
matante conformarse con certifica
ción del acta de remate ó proveerse 
de ellos:á su costa. 

2 . ' No se admit i rán posturas 
menores á las dos terceras partes 
del valor de los bienes; y 

3 . ' Para tomar parte en la s ú -
basta, deberá c o t s i g e a r s é previa-
m e n t é en es t ab lec imien to -púb l i co ó 
mesa «el Juzgado, el diez por cien
to de dicho valor . 1 . 

Mansilla dé las Muías nueve: de 
Marzo de m i l novecientos nueve.— 
Heraclio Pescador:—Por su man
dado;.Clemente Fuertes. 

• E D I O T O " : 
Don Heraclio Pescador Velasco, Jaez 

mUDicipal de Mansilla de las M u -
las. ' ' . - " 
I L g o saber: Que para hacer pego 

á D . Ignacio Garci» , de esta veciu-
dua, oe ciento setenta y seis pese
tas y veinticinco cén t imos y costas, 
á que fué cóudenado en juicio verbal 
c iv i l Víctor de P r á d c , vecino de V i -
l lómar , ee sica á pública subsstr, 
por segunda vez, y con la rebaja dei 
veintiumeo por ciento, y como dé la 
propiedad de é s t e , y por t é r m i n o de 
veinte dias, el inmueble siguiente: 

Ptaa. 

Una casr, en el pueblo de Vi 
Homar, á la calle Real, sin n ú 
mero, con habitaciones altas y 
b<j is, cuadra y corral: linda 
Oriente, otra de María Antonia 
Cembranos; Mediodis,dicha ca
lle; Poniente, cisa de Julin Sa
y ó n , y Norte, calle de los Huer
tos; tasada en 750 

El remate t endrá lugar el dia 
treinta y uno del corriente, á las 
diez de la m a ñ a n a , eo esta audien
cia, y bajo las condiciones siguien
tes: 

1 . ' Que no se han suplido la f u 

ta de t í tulos del inmueble, debiendo 
el rematante con formarse con cer t i 
ficación del acta de remate ó pro
veerse de ellos á su costa. 

2 . * Qoe no ee admi t i r án postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del valer del mismo. 

3. ' Q i e para tomar parte en el 
remate, deberá cooeigrarse en de
pósito el diez por ciento del valor 
que sirva de tipo para el remate ó su 
cons ignac ión previa en la mesa del 
Juzgado. 

Mansilla de las Muías seis de Mar
zo de mi l novecieotos nueve.—He-
rsclio Pescador.—Por su mandado,. 
Clemente Fuertes. 

Don Juan Fernandez Tr iga l , Jue¿ 
municipal de Turc ia . 
Hago saber: Que para hacer pago 

é D.* Rosalía Garcia Velasco, vecina 
de Palazuelo, de ciento sesenta pe
setas á que f i é condenado Cleto 
Prieto D a r á n , ' v e c i n o de dicho Pala-
zuelo, en juicio verbal c i v i l seguido 
contra el mismo, se vende en | ú -
blica subaste, como de la propiedad 
de é s t e , la finca s guiente: 

Una cesa, situada en el ce seo del 
pueblo de Palezuelo, cubierta de te
ja , con su retazo de corral, sin nin -
guna h tb i teo ión por alto, qoe mide 
p r ó x i m a m e n t e setenta y uu metros 
cuadradc>,-y linda dererh?, casa de 
dicha Rosalía Garcie; espalda, casa 
de D. Jofé Dalác; izquierdf, otra de 
R i f ela Mar t i iez ; valorada en dos-
cid-tes véint ic í i co pesetas. 

E l remate t endrá lugar el d ía tres 
del próximo mes de A b r i l , á les dos 
de la tarde, en la audiencia dé este 
Juzgado, sito en Armel ladó, casa 
del que provee. - • . 
- Para tomar parte en la snbssta 
se rá preciso que ios l ic i tadóres con 
signen en .la mesa del.Juzgi.do.el 
el diez'poi' ciento de la tasación. No 
se admit i rán posturas qoe no cubran 
los "dos terceras partes de ditha ta••: 
.¿aciónj' y por ú l t ¡mc , . ( é advierte 
.qoe no exis teñ ' t i tules de propiedad 
ue la ri.ferida.cesa, y sé iá d é ' c u e n t a 
del ccmpi ador la habi l i tación de los 
mismcs,: debiendo d é , c o i foimaree; 
eptrla certificoc.ón del .acta de t é : ' . 
mate¿ ••'•• •:,•;-' •-.'"'.'•''- '•.; 

Aimel ladá , distrito de Turcia, H 
de Marzo de 19':P.—Juan F . Tr igal . 
E l secretario.^Agoetio Mar t ínez . 

Don Pedro Garzo Domicguez. Juez 
municipal suplente de nste J u z . 

. g -do . .... ' ' ' -
H i g o saber: Que par» h^cer pago 

á D. Aoábiosio Pérez Gaicla, vecino 
de é s t a , de ciento noventa y cinco 
pesetas y-las costas, sé vende en 
pública subasta, de la propiedad de 
Gaspar Vecinc, de la:misma véc in-
dau, para el dia veinticuatro del 
que rige, a ¡as diez de la mañana , 
en la audiencia oe este Juzgado, 
un barcillar, en este t é rm no, a 
Carta de Moza, de diecisiete éreos y 
doce cent iá reae : linda Oriente, tie
rra de Manuel Pérez; Medicdia, el 
cemint ; Poniente, tierra de 'dinl'c-
ríano Vázquez, y Norte, de l i s he
rederos do D. H g in io Chcmorre; 
tasnuo en ciento ciocuenta pesetas. 

No se admi t i rán pceturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
t o s a c i ó r , previa la consigna del diez 
por ciento ecbre la mesa del Jua
gado. 

Vulademor de la Vega 2 de Mar
zo de 1909.—Pedro Garzo Dumin-
gnez.—P. S. M . . Manuel Gorzál tz-
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